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RESOLUCION ADMINISTRATIVA

Ciudad de Méxrco, a 2 I sEP 2025
La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Terrilorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artÍculos '1, 2,3, fracciones V y Vlll BlS,5
fracciones l, lV y Xl,6 fracción lV 15 BIS 4 fraccioneslyX,21,27 fracción lll,30 BIS 2 de la Ley Orgánica
de Ia Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México,'1,2, fracción ll, 3,

4, 5,l, fracciones l, ll y XXll y 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos
contenidos en el expediente número PAOT-2025-3380-SOT- l 073, relacionado con Ia denuncia
presentada ante este Organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los

s¡g u iente s

ANTECEDENTES

Con fecha 23 de mayo de 2025, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia,

Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerció su derecho a

solic¡tar que sus datos personales fueran considerados como información confidencial, denuncia ante

esta lnstituc¡ón, presuntos incumplimientos en materia de desarrollo urbano (zonificación y uso del

suelo), construcción (obra nueva), factibilidad de servicios, impacto urbano e impacto de movilidad,

esto en el predio ubicado en Avenida San Jerónimo número 6, Colonia Pueblo Nuevo Alto. Alcaldía La

Magdalena Contreras; la cual fue admilida mediante Acuerdo de fecha 05 de jun¡o de 2025

Posteriormente, mediante Acuerdo de fecha 26 de agosto de 2025, se amplió la investigación del

expediente al rubro citado por presuntos incumplimientos en materia de construcción (demolición), en

el predio ubicado en Avenida San Jerónimo número 6, Colonia Pueblo Nuevo Alto, Alcaldía La

Magdalena Contreras, en virtud de que los hechos constatados bajo el principio inquisitivo sobre el

d¡spos¡tivo pueden ser constitutivos de presuntas violaciones, incumplimientos y en general falta de

aplicación de la legislación amb¡ental y del ordenamiento terr¡torial de la Ciudad de México, de

conformidad con el artículo 60 del Reglamento de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de lv'léxico.

Para la atención de la denuncia presentada, se realizó el reconocimiento de hechos y solicitudes de

información a las autoridades competentes y se informó a la persona denunciante sobre dichas

d¡ligencias, en términos de los artículos 5 fracción Vl, l5 BIS 4,2s'fracciones l, lll, IV Bis, V, Vlll y lX y 25

Bis de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Ter¡torial de la Ciudad de

México, y 85 de su Reglamento
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ANÁLISIS Y VALoRAcIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPoSIcIoNES JURíDIcAs APLIcABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a las materias de desarrollo urbano
(zonificación y uso del suelo), construcción (demolición y obra nueva), factibilidad de servicios, impacto
urbano e impacto de movilidad, como lo son: el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente
para La Magdalena Contreras, Ia Ley de Desarrollo Urbano y su Reglamento, el Reglamento de
Construcc¡ones y sus Normas Técnicas Complementarias para el Proyecto Arquitectónico, todos para

el Distrito Federal, asícomo la Ley del Derecho al Acceso, Disposición y Saneamiento del Agua, y la Ley

de Movilidad y su Reglamento, todos de la Ciudad de México.

l.-En mater¡a de desarrollo urbano (zonificac¡ón y uso del suelo), construcción (demolición y obra
nueva).

El artículo primero de la Ley de Desarrollo Urbano del Distr¡to Federal vigente, establece que las
disposiciones de dicha Ley, son de orden público e interés general y social y tienen por objeto establecer
las bases de la politica urbana de la Ciudad de México, medrante la regulación de su ordenamiento
terr¡tor¡al y que contemple la protección de los derechos a la Ciudad de México, el crecimiento urbano

controlado y la función del desarrollo sustentable de la propiedad urbana, en beneficio de las
generaciones presente y futuras de la Ciudad de México

En este sentido, el artículo 43 de la citada Ley prevé que las personas fÍsicas o morales, públicas o
privadas están obligadas a Ia exacta observancia de los Programas de Desarrollo Urbano

Por cuanto hace a la mater¡a de construcción, el artículo 47 del Reglamento de Construcciones para el

D¡strito Federal, prevé que para construir, ampliar, reparar o modificar una obra o instalación de las

señaladas en el artículo 5'l de ese ordenamiento, el propietario o poseedor del predio o inmueble, en su

caso, el D¡rector Responsable de Obra y los Conesponsables, previo al inicio de los trabajos debe

registrar la Manifestac¡ón de Construcción correspondiente

Asimismo, con el artículo 57, fracción lV, del Reglamento referido, establece que para llevar a cabo

trabajos de demolición, se deberá contar con la Licencia de Construcción Espec¡al correspond¡ente,

tramitada ante la AlcaldÍa
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En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad apl¡cable, se tiene
lo siguiente:
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En ese orden de ideas, el artÍculo 62 fracc¡ón ll de dicho Beglamento, dispone que no se requ¡ere

Registro de Manifestac¡ón de Construcción ni Licencia de Construcción Especial, entre otros, llevar a

cabo trabajos de obra menor, como el cambio de acabados en pisos, muros y plafones, así como
¡nstalaciones, siempre y cuando no afecten la estructura del inmueble. En este sentido, la fracción V
de dicho artículo se encuentra este supuesto las obras urgentes para la prevención de accidentes, a

reserva de dar aviso a la AlcaldÍa correspondiente

De conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para La Magdalena
Contreras, al predio investigado le corresponde la zonificación HC/3/30/MB (Habitacional con
comercio en planta baja,3 niveles de attura máximos,307" de Área Libre mínima, densidad MB: Muy
Baja: una vivienda por cada 200 mz de superficie de terreno), donde el uso de suelo para tiendas de
autoservicio y supermercados. olazas comerc¡ales. centros comerciales v tiendas departamentales se

Adicionalmente, le aplica la Norma Particular de Ordenación, referente a Zonas que requieren Estudio
Geotécnico para construcciones nuevas, la cual establece que, dada la alta vulnerabilidad ante riesgos

Geológicos se establece la necesidad de contar, entre otras documentales, con Opinión Técnica de

Riesgo de la Secretaria de Planeación, Ordenamiento Territorial y Coordinación Metropolitana de la
Ciudad de México, para construcciones nuevas las colonias que requieren esta opinión son: Lomas de

San Bernabé, Pueblo de San Bernabé Ocotepec, Las Cruces, El Tanque, Los Padres, San Bartolo
Ameyalco, La Malinche, Atacaxco, Palmas, Barros Sierra, La Carbonera y Pueblo Nuevo Alto

Durante el reconocim¡ento de hechos realizado por personal adscr¡to a esta Subprocuraduría se

constató un predio que cuenla con un cuerpo constructivo que esta remetido respecto del alineamiento
del frente a la calle y que por sus características lísicas es de reciente construcción, teniendo una doble
altura y contando con dos cortinas metál¡cas, sobre las cuales están colocados sellos de suspensión
de actividades ¡mpuestos por la Alcaldía La Magdalena Contreras en lecha 30 de julio de 2025, sin
poder determinar el uso de suelo que se ejerce en dicho cuerpo constructivo y sin constatar actrv¡dades
de obra, señalando que al exterior no se exhibe lona con datos de la manifestación de construcción. -

Al respecto, esta Subprocuraduría emitió oficio dirigido al Director Responsable de Obra, Propietario
y/o Encargado de la Obra del predio objeto de ¡nvestigación, a efecto de que realizara las

manifestaciones que conforme a derecho corresponden y presentara las documentales que

acreditaran la legalidad de los trabajos de obra ejecutados en el predio investigado, s¡n que a la fecha

de emisión del presente instrumento se tenga respuesta a lo solicitado.---
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A mayor abundam¡ento, personal adscrito a esta Subprocuraduría, de conformidad con los artículos 2l
y 25 fracción Vlll de la Ley Orgánica de esta Entidad, y 56 antepenúltimo párrafo de Ia Ley de
Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, de aplicación supletoria, a efecto de allegarse y

desahogar todo tipo de elementos probatorios para el mejor conocimiento de los hechos sin más
limitantes que las señaladas en la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de Méxrco, siendo
que en los procedim¡entos adm¡nrstrativos se admitirán toda clase de pruebas, excepto la confesional
a cargo de la autoridad y las que sean conlrarias a la moral, al derecho o las buenas costumbres, en

fecha 26 de agosto de 2025, realizó la consulta al Sistema de lnformación Geográfica Google Maps, vía

lnternet (https://www.google.com. mx/maps/prev¡ew), y con ayuda de la herramienta Street View, se
localizaron imágenes a pie de calle del predio investigado, por lo que, se observó en la imagen de

agosto de 2024, un inmueble de 3 niveles de altura de los cuales el nivel I cuenta con dos cort¡nas
metálicas y en el nivel 2 se exhibe una lona con la leyenda "ofic¡na lntergrupal Sureste de Contreras de

Alcohólicos Anónimos", sin advertir intervenciones fÍsicas sobre el mismo. No obstante a lo anterior,
en d¡c¡embre de 2024 se constató que el inmueble antes descrito fue parc¡almente demolido, contando
únicamente con el n¡vel 'l y cubierta una secc¡ón del mismo mediante un tapial de madera y una lona.
Ahora bien, personal adscrito a esta Subprocuraduría realizó el reconocimiento de hechos al inmueble
invest¡gado en fecha '13 de agosto de 2025, en el cual se constató un cuerpo constructivo que esta
remetido respecto del alineamiento del frente a Ia calle y que por sus características físicas es de

reciente construcción, teniendo una doble altura y contando con dos cortinas metál¡cas, sin constatar
el cuerpo construct¡vo que fue parcialmente demolido en d¡c¡embre de 2024. Acta circunstanciada que

tiene el carácter de documental pública y que se valora en términos de los artículos 327 fracc¡ón ll y

402 del Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México y 30 BIS de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México

De lo anterior se desprende que, en agosto de 2024 se ubicaba en el predio ¡nvestigado un inmueble
preexistente de 3 niveles de altura, de los cuales el nivel I cuenta con dos cortinas metál¡cas y en el

nivel 2 se exhibe una lona con la leyenda "Oficina lntergrupal Sureste de Contreras de Alcohólicos
Anónimos", el cual fue demolido y se edificó un cuerpo construct¡vo que esta remet¡do respecto del

alineamiento del frente a la calle, teniendo una doble altura y contando con dos cortinas metálicas, el

cual fue constatado por personal adscrito a esta Subprocuradurí4, tal y como se observa en las

siguientes imágenes
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Google Maps Streer View - Agosto de 2024 Gooq e Maps streetV ew - Dic¡embrede 2024

R€conocimrento de hechos - l3 de Agosto de 2025

En razón de lo anterior, mediante el oficio PAOT-05-300-300/300-06381-2025, esta Subprocuraduría
sol¡citó a la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Alcaldía La Magdalena Contreras
informar si para el predio rnvestigado cuenta con antecedentes en materia de construcción. Ahora bien,
mediante oficio AL-MACOi DGOyDU ISLyA/0371/2025, la Subdirección de Licencias y Alineamientos de

dicha Alcaldía, informó que para el predio refer¡do solo cuenta con Escrito de fecha 13 de septrembre

de 2024, recib¡do en esa Alcaldía en la misma fecha, a través del cual el particular dio aviso de las

intervenciones que se van a realizar en el pred¡o investigado, al amparo del artículo 62 del Reglamento

de Construcciones para el Distrito Federal, del cual proporciono cop¡a simple y del que se desprende

que los trabajos a e.iecutar consistían en colocación de tap¡al en exterior menor a 0.50 mts;
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desmantelamiento de puertas, ventanas, pisos estructura metál¡ca, sistema eléctrico, sistema hidro-
sanitario.

Es de señalar que, dicha Subdirección proporcionar copias simple de las documentales ingresadas por
el particular, entre las cuales obra la Opinión técnica de indicadores de riesgo en mater¡a de protección
civil, con folio 01 81, de fecha 06 de septiembre de 2024, realizada por personal adscrito a la Unidad de
Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil de esa Alcaldía, a través de la cual se determinó que el
inmueble preex¡stente de 3 niveles de altura presentaba agrietamientos en muros perimetrales asÍ
como en muros y losas del inmueble, clasificándolo como riesgo alto y recomendando su demolición,
por lo cual, se hizo del conocimiento a dicha Alcaldía que se realizaran obras urgentes para demolición
del inmueble, así como la nivelación del terreno, obras de mit¡gación para contención de colindanc¡as
y colocación de muros perimetrales como sistema de protecc¡ón a colindancias

Al respecto, el artículo 62 fracciones ll y V del Reglamento de Construcciones para el D¡strito Federal,

dispone que, no se requiere Reg¡stro de Manifestac¡ón de Construcción ni Licencia de Construcción
Especial, entre otros, llevar a cabo trabajos de obra menor, como el cambio de acabados en pisos,

muros y plafones, asícomo instalaciones, siempre y cuando no afecten la estructura del inmueble, así
como las obras urgentes para la prevención de accidentes, a reserva de dar aviso a la Alcaldía
correspondiente, sin embargo, tal y como se advierte en las imágenes, se edificó un cuerpo
constructivo de 1 nivel a doble altura, actividades que no están contempladas en dicho artículo. -----

Ahora bien, respecto al cumplimiento de la Norma Particular de Ordenación, referente a Zonas que

requieren Estudio Geotécnico para construcciones nuevas, esta SubprocuradurÍa solicitó mediante el

oficio número PAoT-05-300/300 -06293-2025 a la Secretaria de Planeación, 0rdenamiento Territorial
y Coordinación Metropolitana de la Ciudad de México informar si cuenta con 0pinión Técnica de Riesgo
para el predio investigado. En este sentido, mediante el oficio número SPOTM ETlDG PU/SC/335/2025,
la Subdirección de Construcciones de dicha Secretar¡a informó que no cuenta con antecedente de

emisión de Opinión Técnica de Riesgo para el predio investigado

Por cuanto hace al uso de suelo, esta Subprocuraduría solicitó mediante el oficio número PAOT-o5-

300/300-06287-2025, a la Secretaria de Planeación, 0rdenamiento Territorial y Coordinación

Metropol¡tana de la Ciudad de México informar si el uso de suelo para plaza comercial se encuentra
permitido para le predio investigado y s¡ emitió algún Certificado Único de Zonificación y Uso del Suelo
que permita dicho uso.
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Por otra parte, corresponde a la Dirección General Jurídico y de Gobierno de Ia Alcaldía La Magdalena

Conteras, remitir copia de la resolución administrativa emit¡da en el procedimiento administrativo que

derivo en la colocación de sellos de suspensión de actividades de fecha 30 de julio de 2025 en el predio

investigado

2.- En mater¡a de factibilidad de servicios.

El artÍculo 62 de la Ley del Derecho al Acceso, Disposición y Saneamiento del Agua de la Ciudad de

México v¡gente, dispone que la Secretaria de Gestión lntegral del Agua de la Ciudad de México,

dictaminará la factib¡lidad de otorgamiento del servicio a nuevos fraccionamientos, conjuntos
habitacionales, comerciales, industr¡ales, mixtos o de otro uso, asícomo en los casos de ampliación o

modificación del uso o destino de inmuebles, considerando la disponibilidad del agua y de Ia

infraestructura para su prestac¡ón. ---------------
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En razón de io anterior, mediante el oficio número SPOTMET/DGOU/DIGDU/861/2025, la Dirección de

lnstrumentos de Gestión del Desarrollo Urbano de dicha Secretaria, informó que para el predio

investigado el uso de suelo para plaza comercial se encuentra prohibido. Por otra parte, mediante el

oficio número SPOTMET/SUBPOT/DGOU/DRPP/3 418/2025, la Dirección de Planes y Registros de

d¡cha Secretar¡a informó que no cuenta con antecedente alguno de emisión de Certif¡cado Único de

Zonificación y Uso del Suelo que permita el uso de suelo para plaza comercial. -------------

En conclusión, en el predio investigado se ejecutaron trabajos de construcc¡ón cons¡stentes en la
demolición de un inmueble de 3 niveles de altura, que si bien esta al amparo del artículo 62 fracción V

del Reglamento de Construcciones para el Distr¡to Federal, toda vez que personal adscrito a la Unidad

de Gestión lntegral de Riesgos y Protección Civil de esa Alcaldía em¡tió opinión técnica de riesgo para

el mismo, clasificándolo como riesgo alto y recomendando su demolición, lo cierto es que se edificó
un cuerpo constructivo a doble altura del cual no se constató el uso de suelo ejercido, toda vez que

cuenta con sellos de suspensión de actividades por parte de la Alcaldía La Magdalena Contreras, lo

anter¡or sin contar con Registro de Manifestación de Construcción, contraviniendo el artículo 47 del

Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal, el cual si bien no contraviene la zonificación
aplicable HC/3/30/MB, lo cierto es que los trabajos de construcc¡ón no contaron con Opinión Técnica

de Riesgo emitida por la Secretaria de Planeación, Ordenamiento Territorial y Coordinación

Metropolitana de la Ciudad de México, contraviniendo la Norma Particular de 0rdenación, referente a

Zonas que requieren Estudio Geotécnico para construcciones nuevas, establecida en el Programa

Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para La Magdalena Contreras.
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Al respecto, esta Subprocuraduría solicitó mediante el oficio número PAOT-05-300/300-06412- 2025,
a la Coordináción de Sustentab¡lidad Hídrica de Nuevas Construcciones de la Secretaria de Gestión
lntegral del Agua de la Ciudad de México, informar s¡ emitió dictamen de factibilidad de servicios para
el predio investigado. Por lo que, mediante el oficio número cCD MX-SEG TAGUA-Spp-Dpt-CSH NC-
08057 /SPP 12025, dicha Coordinación informó que no cuenta con antecedente de emisióh de dictamen
de factibilidad de servicios para el predio investigado

En conclusión, los traba.ios de obra que se ejecutan en el predio investigado no cuentan con Dictamen
de factibilidad de servicios, conforme a lo informado por la Coordinación de Sustentab¡lidad Hídrica de
Nuevas Construcciones de la Secretaria de Gestión lntegral del Agua de la Ciudad de Méx¡co, mediante
el oficio número GCD MX-S EG IAGUA-SPP-D Pl-CSHNC-08057/3PP/2025, por lo que contravienen el

artículo 62 de la Ley del Derecho al Acceso, Disposición y Saneamiento del Agua de la Ciudad de
lr,4 éx ico

Corresponde a la Secretaría de cestión lntegral del Agua de la Ciudad de México, realizar visita de

verificación en relación con la toma de agua y el drenaje al predio investigado, e imponer las sanciones
que conforme a derecho corresponden, de conformidad con los artículos 106, fracc¡ones l, ll y Vll, 1 07
fracciones I y ll, 110, fracciones l, Ill, V y X, de la Ley del Derechoal Acceso, Disposición y Saneamiento
del Agua de la Ciudad de México

3.- En materia de impacto de movil¡dad.

De conformidad con los artículos 53 y 54 de la Ley de Movilidad de la Ciudad de México, dispone que

la SecretarÍa de Movilidad de la Ciudad de México em¡tirá la factibilidad de movilidad, posterior al

estud¡o del impacto de movilidad a fin de evitar o reducir los efectos negat¡vos sobre la calidad de vida
y la compet¡t¡v¡dad urbana

Por lo anter¡or, el artículo 35 del Reglamento de la Ley refer¡da, establece que toda construcción de

obra nueva, ampliación y/o Beforma de obras privadas estarán obligadas a la manifestación del

estudio de impacto de movilidad

Al respecto, esta Subprocuraduría solicitó mediante el oficio número PA0T-05-300/300 -06409-2025,

a la Secretar¡a de Movilidad de la Ciudad de México, informar si emitió Estudio de lmpacto de lvlovilidad
para el predio investigado. Por lo que, mediante el oficio número SM-SPPR-DG PP-DG PM - 1046-2025,

la Dirección de Gestión de Proyecto de la Movilidad de dicha Secretaria informó que no cuenta con

antecedente de em¡sión de Estudio de lmpacto de Movilidad para el predio investigado
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En conclusión, los trabajos de obra que se ejecutan en el predio investigado no cuenta con Estudio de

lmpacto de Movilidad, conforme a lo informado por la Dirección de Gestión de Proyecto de la Movilidad
de la Secretaria de Movilidad de la Ciudad de México, mediante el oficio número SM-SPPR-DGPP-
DGPM-,l046-2025, por lo que contravienen los artículos 53 y 54 de la Ley de Movilidad de la Ciudad de

México, y 35 de su Beglamento

Corresponde a la Secretaria de Movilidad de la Ciudad de México, en caso de que el propietario del
predio pretenda ingresar sol¡c¡tud de evaluación del estud¡o de impacto de movilidad, en cualquiera de

sus modalidades, analizar y valorar las medidas de mitigac¡ón, compensación e integración necesarias
para evitar o reducir los efectos negat¡vos sobre la calidad de vida y la compet¡t¡vidad urbana de la
zona, de conformidad con los artículos 53 y 54 de la Ley de Movilidad de la Ciudad de México, y 35 de

su Reglamento

4.- En materia de impacto urbano.

De conformidad con la Norma General de Ordenación número 19, establece que previo al registro de

manifestación de construcc¡ón, Licencia, Permiso o Autorización, quienes pretendan ejecutar
proyectos de oficinas, comercios, servicios, industria o equipamiento con más de 5,000 m2 de

construcción, o proyectos de usos mixtos (habitacional, comercio, servicios o equipamiento con más

de 5,000 m2), requerirán el dictamen de la Secretar¡a de Planeación, ordenamiento Terr¡tor¡al y
Coordinación Metropolitana de la Ciudad de México en mater¡a de lmpacto Urbano o Urbano-
Ambiental

En razón de lo anterior, el predio investigado no se encuentra en alguno de los supuestos en dicha

disposición normativa respecto a proyectos que requieren d¡ctamen de impacto urbano. No obstante,
a mayor abundamiento, esta Subprocuraduría solicitó med¡ante el oficio PAOT-05-300/300-06293-
2025, a la Secretaria de Planeación, Ordenamiento Territorial y Coordinación Metropolitaná de la
Ciudad de México informar si emitió dictamen de impacto urbano para el predio investigado. En este
sent¡do, mediante el oficio número SP0TMET/DGPU/SC/33512025,|a Subdirección de Construcciones
de dicha Secretaria informó que no cuenta con antecedente de emisión de dictamen de ¡mpacto urbano
para el predio invest¡gado

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en

el expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artÍculos 2l segundo párrafo y 30

BIS de la Ley Orgánica de Ia Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de

Méx¡co,90 fracción X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll,
4O2y 403 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal (ahora Ciudad de México), de

aplicación supletoria
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RESULTADo og u rNvesrelcróH

Al predio ubicado en Aven¡da San Jerónimo número 6, Colonia Pueblo Nuevo Alto, Alcaldía La
lr4agdalena Contreras, de conformidad con el Programa Delegacional de Desanollo Urbano
vigente para La Magdalena Contreras, le corresponde la zonificación HC/3/30/MB (Hab¡tac¡onal
con comercio en planta ba1a,3 niveles de altura máximos,30% de Área Libre mínima, densidad
MB: Muy Baja: una vivienda por cada 200 m2 de superficie de terreno), donde el uso de suelo
para tiendas de autoservicio v suoermercados. olazas comerciales. centros comerciales y

Adicionalmente, de lo informado por la Dirección de Planes y Registros de la Secretaria de

Planeación, Ordenamiento Territorial y Coordinación Metropol¡tana de la Ciudad de México, el
predio investigado no cuenta con Certificado Único de Zonificación y Uso del Suelo que permita
el uso de suelo para plaza comercial

Por otra parte, le aplica la Norma Particular de Ordenación, referente a Zonas que requieren
Estudio Geotécnico para construcciones nuevas, la cual establece que, dada la alta
vulnerabilidad ante riesgos Geológicos se establece la necesidad de contar, entre otras
documentales, con Opinión Técnrca de Riesgo de la Secretaria de Planeación, Ordenamiento

Territor¡al y Coordinación Metropolitana de la Ciudad de México, para construcciones nuevas
las colonias que requieren esta opinión son: Lomas de San Bernabé, Pueblo de San Bernabé

Ocotepec, Las Cruces, El Tanque, Los Padres, San Bartolo Ameyalco, La Malinche, Atacaxco,

Palmas, Barros Sierra, La Carbonera y Pueblo Nuevo Alto.

2. Durante el reconocim¡ento de hechos realizado por personal adscr¡to a esta Subprocuraduría se

constató un predio que cuenta con un cuerpo constructivo que esta remetido respecto del

alineamiento del frente a la calle y que por sus características físicas es de reciente

construcción, teniendo una doble altura y contando con dos cort¡nas metálicas, sobre las cuales

están colocados sellos de suspensión de actividades impuestos por la Alcaldía La Magdalena

Contreras en fecha 30 de julio de 2025, sin poder determinar el uso de suelo que se ejerce en

dicho cuerpo constructivo y sin constatar actividades de obra, señalando que al exteÍior no se

exhibe lona con datos de la manifestación de construcción

3. En el predio investigado se ejecutaron trabajos de construcción consistentes en la demolición

de un inmueble de 3 niveles de altura, que si bien esta al amparo del artículo 62 fracción V del

Reglamento de Construcc¡ones para el Distrito Federal, toda vez que personal adscrito a la

Unidad de Gestión lntegral de Riesgos y Protección Civil de esa Alcaldía em¡tió opinión técnica

de riesgo para el mismo, clasificándolo como r¡esgo alto y recomendando su demolición, lo

Medsll¡n 202, piso 5to. Colonia Roma Noüe, Alcaldia Cuauhlémoc, C.P 00000, Ciudad de N¡éxico
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cierto es que se edificó un cuerpo constructivo a doble altura del cual no se constató el uso de

suelo ejercido, toda vez que cuenta con sellos de suspensión de actividades por parte de la
Alcaldía La Magdalena Contreras, lo anterior sin contar con Registro de Manifestación de

Construcción, contraviniendo el artículo 47 del Reglamento de Construcciones para el Distr¡to

Federal, el cual si bien no contraviene la zonificación aplicable HC/3/30/MB, lo cierto es que los

trabajos de construcción no contaron con Opinión Técnica de Riesgo em¡t¡da por la Secretaria

de Planeación, Ordenamiento Terr¡torial y Coordinación Metropolitana de la Ciudad de México,

contravin¡endo la Norma Particular de ordenación, referente a Zonas que requieren Estudio

Geotécnico para construcciones nuevas, establecida en el Programa Delegacional de Desarrollo

Urbano vigente para La Magdalena Contreras

4. Corresponde a la Dirección General Jurídico y de Gobierno de la Alcaldía La Magdalena

Conteras, rem¡tir copia de la resolución adm¡nistrativa emitida en el procedimiento

adm¡nistrativo que derivo en la colocación de sellos de suspensión de actividades de fecha 30

de julio de 2025 en el predio investigado

5. Los trabajos de obra que se ejecutan en el predio ¡nvest¡gado no cuentan con Dictamen de

factibilidad de servicios, conforme a lo informado por la Coordinación de Sustentabilidad Hídrica

de Nuevas Construcciones de la Secretaria de Gestión lntegral del Agua de la Ciudad de México,

mediante el oficio número cCDN¡X-SEG IAGUA-SPP-DP l-CSHNC-08057/SPP/2025, por lo que

contravienen el artículo 62 de la Ley del Derecho al Acceso, Disposición y Saneamiento del Agua

de la Ciudad de lvléxico

6. Corresponde a la Secretaría de Gestión lntegral del Agua de la Ciudad de México, realizar visita
de verificación en relación con la toma de agua y el drenaje al predio investigado, e imponer las

sanciones que conforme a derecho corresponden, de conformidad con ¡os artícu¡os 106,

fracciones l, lly Vll,]07 fracciones I y ll, 110, fracciones l, lll, V y X, de la Ley del Derecho al

Acceso, Disposición y Saneamiento del Agua de la Ciudad de l,¡éxico.

7. Los trabajos de obra que se ejecutan en el predio investigado no cuenta con Estudio de lmpacto
de Movilidad, conforme a lo informado por la Dirección de Gestión de Proyecto de la Movilidad
de la Secretaria de Movilidad de la Ciudad de México, mediante el oficio número SM-SPPR-

DG PP-DGPM- 1046-2025, por lo que contrav¡enen los artículos 53 y 54 de la Ley de Movilidad
de la Ciudad de México, y 35 de su Reglamento

8. Corresponde a la Secretaria de Movilidad de la Ciudad de México, en caso de que el propietario

del predio pretenda ingresar solicitud de evaluación del estudio de impacto de movilidad, en

cualquiera de sus modalidades, analizar y valorar las medidas de mitigación, compensación e
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integración necesarias para evitar o reducir los efectos negativos sobre la calidad de vida y la
compet¡tividad urbana de la zona, de conform¡dad con los artículos 53 y 54 de la Ley de
Movilidad de la Ciudad de Méx¡co, y 35 de su Beglamento

9, El predio investigado no se encuentra en alguno de los supuestos en dicha d¡sposición
normativa respecto a proyectos que requieren dictamen de impacto urbano

La presente resolución, ún¡camente se c¡rcunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que

el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedim¡entos que

substancien otras autor¡dades en el ámbito de sus respectivas competenc¡as e informar a esta entidad
el resultado de su actuación

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en
el artÍculo 27 fiacción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenam¡ento Territorial
de la Ciudad de México.

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante, así como a la Dirección
General Jurídico y de Gobierno de la AlcaldÍa La l\¡agdalena Conteras, a la Secretaría de Gestrón lntegral
del Agua, y a la Secretar¡a de Movilidad, todas de la Ciudad de México, para los efectos precisados en
el apartado que antecede

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para
su archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma el D.A.H. lsauro Garcia Pérez, Encargado de Despacho de la SubprocuradurÍa de
Ordenamiento Territorial, de la Procuraduría Ambiental y del 0rdenamiento Territorial de la Ciudad de
México, de conformidad con los artículos l,2,3, fracciones V y Vlll BlS, 5 fracciones l, lV y Xl, 6 fracción
lV, 

'15 
BIS 4 fracciones 1yX,21,27 fracción lll,30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Amb¡ental

y del Ordenamiento Territorial de Ia Ciudad de Méxic fracción ll, 3, 4, 5l , fracciones l, ll y XXll y 96
primer párrafo de su Reglamento.

PRVU*
\

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se: --------------

.-..-.7--
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